
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. 
 
LEY 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. BOE 255, de 24 
de octubre de 2007 
 
Esta ley regula la responsabilidad de los operadores, que desempeñen una actividad 
económica  o profesional, para prevenir, evitar y reparar los daños medioambientales, de  
conformidad con el artículo 45 de la Constitución y con los  principios de prevención y de que 
«quien contamina paga».   
 
Ámbito de aplicación:  
 
1. Daños medioambientales  y amenazas inminentes de que tales daños ocurran,  cuando 
hayan sido causados por las actividades económicas  o profesionales enumeradas en el 
anexo III, aunque  no exista dolo, culpa o negligencia.   
2. Esta ley también se aplicará a los daños medioambientales  y a las amenazas inminentes 
de que tales daños  ocurran, cuando hayan sido causados por las actividades  económicas o 
profesionales distintas de las enumeradas  en el anexo III, en los siguientes términos: 
  a) Cuando medie dolo, culpa o negligencia, serán  exigibles las medidas de prevención, de 
evitación y de  reparación. 
  b) Cuando no medie dolo, culpa o negligencia, serán  exigibles las medidas de prevención y 
de evitación.   
3. Esta Ley sólo se aplicará a los daños medioambientales,  o a la amenaza inminente de 
tales daños, causados  por una contaminación de carácter difuso, cuando  sea posible 
establecer un vínculo causal entre los daños y  las actividades de operadores concretos.   

 
ANEXO III  

1. La explotación de instalaciones sujetas a una autorización de conformidad con la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación. Esto incluye todas las actividades 
enumeradas en su anexo I. Igualmente incluye cualesquiera otras actividades y establecimientos sujetos 
al ámbito de aplicación del Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de 
control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas.  
2. Las actividades de gestión de residuos, como la recogida, el transporte, la recuperación y la 
eliminación de residuos y de residuos peligrosos, así como la supervisión de tales actividades.   
3. Todos los vertidos en aguas interiores superficiales sujetas a autorización.  
4. Todos los vertidos en las aguas subterráneas sujetas a autorización.  
5. Todos los vertidos en aguas interiores y mar territorial sujetos a autorización.  
6. El vertido o la inyección de contaminantes en aguas superficiales o subterráneas sujetas a permiso, 
autorización o registro.  
7. La captación y el represamiento de aguas sujetos a autorización.  
8. La fabricación, utilización, almacenamiento, transformación, embotellado, liberación en el medio 
ambiente y transporte in situ de:  

a) Las sustancias peligrosas.  
b) Los preparados peligrosos.  
c) Los productos fitosanitarios.  
d) Los biocidas.  

9. El transporte por carretera, por ferrocarril, por vías fluviales, marítimo o aéreo de mercancías 
peligrosas o contaminantes.  
10. La explotación de instalaciones que, estando sujetas a autorización de conformidad con la directiva 
84/360/CEE del Consejo, de 28 de junio de 1994, relativa a la lucha contra la contaminación atmosférica 
procedente de las instalaciones industriales en relación con la liberación a la atmósfera de alguna de las 
sustancias contaminantes reguladas por la directiva mencionada, requieren una autorización de 
conformidad con la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación.  
11. Toda utilización confinada, incluido el transporte, de microorganismos modificados genéticamente.  
12. Toda liberación intencional en el medio ambiente, transporte y comercialización de organismos 
modificados genéticamente.  
13. El traslado transfronterizo de residuos dentro, hacia o desde la Unión Europea sujeto a autorización 
o prohibido.  
14. La gestión de los residuos de las industrias extractivas.  
 
Ámbito temporal: Esta ley no será de aplicación a los daños medioambientales si han 
transcurrido más de treinta años desde  que tuvo lugar la emisión, el suceso o el incidente 
que los  causó.  El plazo se computará desde el día en el que haya terminado  por completo 
o se haya producido por última vez  la emisión, el suceso o el incidente causante del daño.   
 



Concurrencia entre la responsabilidad medioambiental  y las sanciones penales y 
administrativas:  Será compatible  con las penas o sanciones administrativas que proceda  
imponer por los mismos hechos que hubieran originado  aquélla.   
 
 
Responsabilidad de los operadores de las actividades económicas o  profesionales 
incluidas en esta ley:   
• Obligación de adoptar y a ejecutar las medidas de prevención, de evitación  y de 

reparación de daños medioambientales y a  sufragar sus costes, cualquiera que sea su 
cuantía,  cuando resulten responsables de los mismos.   

• Obligación de comunicar de forma inmediata a la autoridad  competente la existencia de 
daños medioambientales o la  amenaza inminente de dichos daños, que hayan 
ocasionado  o que puedan ocasionar.   

• Obligación de colaborar  en la definición de las medidas reparadoras y en la  ejecución de 
las adoptadas por la autoridad competente.   

 
En el supuesto de que el operador sea una sociedad  mercantil que forme parte de un grupo 
de sociedades, la responsabilidad medioambiental podrá extenderse igualmente a la sociedad 
dominante  cuando la autoridad competente aprecie utilización abusiva  de la persona 
jurídica o fraude de ley.   
En los supuestos en los que exista una pluralidad de  operadores y se pruebe su participación 
en la causación  del daño o de la amenaza inminente de causarlo, la responsabilidad  será 
mancomunada, a no ser que por ley  especial que resulte aplicable se disponga otra cosa.   
En los casos de muerte o extinción de las personas responsables, sus deberes y, en 
particular, sus obligaciones  pecuniarias subsiguientes, se transmitirán y se exigirán  
conforme a lo dispuesto para las obligaciones tributarias.   
 
Responsables solidarios y subsidiarios.  Serán responsables solidarios del pago de las  
obligaciones pecuniarias que resulten de esta ley los sujetos  a los que se refiere el artículo 
42.2 de la Ley 58/2003,  de 17 de diciembre, General Tributaria.   
 
Serán responsables subsidiarios de los deberes  impuestos en esta ley y, en particular, de las 
obligaciones  pecuniarias correspondientes, los siguientes sujetos:   

a) Los gestores y administradores de hecho y de  derecho de las personas jurídicas 
cuya conducta haya  sido determinante de la responsabilidad de éstas.   
b) Los gestores o administradores de aquellas personas  jurídicas que hayan cesado 
en sus actividades, en cuanto a  los deberes y obligaciones pendientes en el 
momento de  dicho cese, siempre que no hubieren hecho lo necesario para  su 
cumplimiento o hubieran adoptado acuerdos o tomado  medidas causantes del 
incumplimiento.   
c) Los que sucedan por cualquier concepto al responsable  en la titularidad o en el 
ejercicio de la actividad  causante del daño, con los límites y las excepciones 
previstos  en el artículo 42.1.c) de la Ley 58/2003, de 17 de  diciembre.   
d) Los integrantes de administraciones concursales  y los liquidadores de personas 
jurídicas que no hubieran  realizado lo necesario para el cumplimiento de los deberes  
y las obligaciones devengados con anterioridad a  tales situaciones.   

 
 
Obligaciones del operador en materia de  prevención y de evitación de nuevos 
daños: Ante una amenaza inminente de daños medioambientales  originada por cualquier 
actividad económica o  profesional, el operador de dicha actividad tiene el deber  de adoptar 
sin demora y sin necesidad de advertencia, de  requerimiento o de acto administrativo previo 
las medidas  preventivas apropiadas.  Asimismo, cuando se hayan producido daños  
medioambientales causados por cualquier actividad económica  o profesional, el operador de 
tal actividad tiene el  deber de adoptar en los mismos términos las medidas  apropiadas de 
evitación de nuevos daños, con independencia  de que esté o no sujeto a la obligación de 
adoptar  medidas de reparación por aplicación de lo dispuesto en  esta ley.   
 
Obligaciones del operador en materia de  reparación: El operador de cualquiera de las 
actividades económicas  o profesionales enumeradas en el anexo III que  cause daños 
medioambientales como consecuencia del  desarrollo de tales actividades está obligado a 
ponerlo en  conocimiento inmediato de la autoridad competente y a  adoptar las medidas de 
reparación que procedan de conformidad  con lo dispuesto en esta ley, aunque no haya  
incurrido en dolo, culpa o negligencia.   



 
El operador de una actividad económica o profesional  no enumerada en el anexo III que 
cause daños  medioambientales como consecuencia del desarrollo de  tal actividad está 
obligado a ponerlo en conocimiento  inmediato de la autoridad competente y a adoptar las  
medidas de evitación y, sólo cuando medie dolo, culpa o  negligencia, a adoptar las medidas 
reparadoras.  En todo caso, quedan obligados a la adopción de  medidas de reparación los 
operadores que hubieran  incumplido los deberes relativos a las medidas de prevención  y de 
evitación de daños.   
 
Constitución de una garantía financiera obligatoria: Los operadores de las actividades 
incluidas en el  anexo III deberán disponer de una garantía financiera que  les permita hacer 
frente a la responsabilidad medioambiental  inherente a la actividad o actividades que 
pretendan  desarrollar.  La cantidad que como mínimo deberá quedar  garantizada y que no 
limitará en sentido alguno las responsabilidades  establecidas en la Ley, será determinada  
por la autoridad competente según la intensidad y extensión  del daño que la actividad del 
operador pueda causar,  de conformidad con los criterios que se establezcan 
reglamentariamente.   
 
La cuantía garantizada estará destinada específica  y exclusivamente a cubrir las 
responsabilidades medioambientales  del operador que se deriven de su actividad  económica 
o profesional.  Será ajena e  independiente de la cobertura de cualquier otra responsabilidad,  
ya sea penal, civil, administrativa o de otros hechos  cualesquiera y, en consecuencia, no 
quedará reducida o  agotada por gastos, reclamaciones o exigencias no relacionadas  con 
dichas responsabilidades medioambientales, ni  podrá aplicarse a ningún fin distinto del que 
ha justificado  su constitución. Asimismo, la cuantía garantizada será independiente  de la 
que pueda respaldar actividades que sean  objeto de autorizaciones diferentes, otorgadas 
tanto por la  autoridad medioambiental como por otras. Tampoco podrán  ser objeto de 
pignoración o hipoteca, total o parcial.   
 
Modalidades de garantía financiera: Podrá constituirse a través de  cualquiera de las 
siguientes modalidades:   

a) Una póliza de seguro que se ajuste a la Ley 50/1980,  de 8 de octubre, de 
Contrato de Seguro, suscrita con una  entidad aseguradora autorizada para operar en 
España.   
b) La obtención de un aval, concedido por alguna  entidad financiera autorizada a 
operar en España.  
c) La constitución de una reserva técnica mediante la  dotación de un fondo «ad hoc» 
con materialización en  inversiones financieras respaldadas por el sector público.   

 
Exenciones a la obligación de constitución  de garantía financiera obligatoria: 

a) Los operadores de aquellas actividades susceptibles  de ocasionar daños cuya 
reparación se evalúe por  una cantidad inferior a 300.000 euros.   
b) Los operadores de actividades susceptibles de  ocasionar daños cuya reparación se 
evalúe por una cantidad  comprendida entre 300.000 y 2.000.000 de euros que  
acrediten mediante la presentación de certificados expedidos  por organismos 
independientes, que están adheridos  con carácter permanente y continuado, bien al 
sistema  comunitario de gestión y auditoría medioambientales  (EMAS), bien al 
sistema de gestión medioambiental  UNE-EN ISO 14001:1996.   
c) La utilización de los productos fitosanitarios y biocidas  a los que se refiere el 
apartado 8.c) y d) del anexo III,  con fines agropecuarios y forestales.   

 
Sanciones:  
a) En el caso de infracción muy grave:   

1.º Multa de 50.001 hasta 2.000.000 de euros.   
2.º Extinción de la autorización o suspensión de ésta  por un período mínimo de un 
año y máximo de dos  años. 

b) En el caso de las infracciones graves: 
1.º Multa de 10.001 hasta 50.000 euros. 
2.º Suspensión de la autorización por un periodo máximo de un año.  
 

Daños anteriores a la entrada en vigor de la ley.  
1. Esta ley no se aplicará a los siguientes daños:  

a) Los causados por una emisión, un suceso o un incidente producido antes del 30 de 
abril de 2007.  



b) Los causados por una emisión, un suceso o un incidente que se haya producido 
después del 30 de abril de 2007, cuando éstos se deriven de una actividad específica 
realizada y concluida antes de dicha fecha.  

 
2. La irretroactividad de esta ley en los términos descritos en el apartado anterior no 
impedirá que se adopte cualquiera de las siguientes medidas:  

a) Que se exija responsabilidad conforme a otras normas que resulten de aplicación.  
b) Que se impongan medidas de prevención o de evitación de nuevos daños 
conforme a lo dispuesto en la misma.  
c) Que se obligue a la reparación respecto a la parte de los daños no excluidos en el 
apartado 1.  

 
Aplicación de la garantía financiera obligatoria: La fecha a partir de la cual será exigible 
la constitución de la garantía financiera obligatoria para cada una de las actividades del 
anexo III se determinará por orden del Ministro de Medio Ambiente, previo acuerdo de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, y previa consulta a las 
comunidades autónomas y a los sectores afectados. La orden establecerá un calendario 
específico para las actividades que hubieran sido autorizadas con anterioridad a su 
publicación.  
 
Entrada en vigor: La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, sus efectos se retrotraen al 30 de abril de 2007, 
salvo lo dispuesto en sus capítulos IV y V.  
 


